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Mam 
A D 7 E B T E I O I A O I I C I A L 

Las leyes, órdenr- y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES ONCIAI.ES tü han de mandar Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán los fc'ditores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Akni de IS39.) 

Se publica todos los días excepto los domingos 

PRECIOS DE SCSCMCI >».—En « U capital, llevado i domicilió, 
2'50 p<*$eti* m»n>ua!es anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 
al trimestre; IS al seite>lre, y 23*50 por un año.—Se admiten 
suscricloa»? en Mi ir í i , en la A l ninistracion del B^IETIX, p l a n 
de Sjiit'u;o, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de 
carta i la A loúnUtraciou, coa inclusión del importe del tiempo de 
abono en sello».— Un numero suelto, 5U céntimo» de peseta. 

A D V I B T I I O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qce 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente.-
asimismo cualquier anuncio' concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Tarte oiicial. 

PRESIQENCIA ÜLL CONSEIQ DE ^ ¡ S I S T R O S . 
1 

•I 

SS. M M . el REY D. Alfonso y la RKINA. Doña María Cristina (Q. D. O.) con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
v SS. AA. U R . las infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. _ 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Neyociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros dias del próximo mes de Mayo deben los : 

Ayuntamientos de esta provincia ingresar éu la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del cuarto trimestre del presente año económico por repartimiento j 
provincial; y n fin de que lo tengan presente los Sres. Alcaldes, me dirijo á ¡ 
los mismos para que se sirvan disponer el pago dentro del plazo marcado. 

Madrid 29 de Abril de 1882.=E1 Gobernador, J- El Conde de Xiqueua. 

Comisión provincial 

Sesión de 21 de Marzo de 1882. 

Abier ta la sesión ¡i las ocho d e la m a ñ a n a b a j ó l a presiden.-¡a del Sr . R e v u e l 
ta y con as i s tenc ia d e los S r e s . Cassá , Mel lado, S e r a n t e s y Ñ a r b o u . se leo y es 
ap robada el ac ta do la an te r io r . 

Ocupándose la Comisión las npora'-i.cif.-i .i.-i i:¡^p-s.» • <-a :a .Ir ¡os m o 
zos del reemplazo d e es te a ñ o , se. ob t i ene el r e su l t ado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Collado Villnlba. 
1 Juan Nepumuc *no Martin Exceptuado por la Comisión coa ti r a n a lo el 

fallo ocl Ayuntamiento. Ingresa cu caja 
c mo recluta disponible sólo para CJSO de 
guer ra . 

2 Manuel Garay Méndez ídem id. id. ¡«i. 
3 Félix Suuiez Garci Martin Ingresa en caja para activo. 
4 Julián Santos M.irtin Pendiente por enfermo. 
5 Francisco (Tastillo y S c r r e s . . . . Ingresa en caja para activo. 

(¿alapagar. 

1 Antonio Severiano Miguez Ingresa en caja para activo. 
2 Venancio Sánchez M i g u e l . . . . . . l lera i 1. id. 
3 Andrés Martínez Amirós Ídem id. como recluta disponible. 
4 Jerónimo M.nuel de la Fuente . . . Ídem id. id. id. 
5 Aniceto Moreno Linares Ídem id. id. id. 

Navac«rrada. 
t Maximino Rubio Morales Ingres* ea caja para activo con recurso pea 

diente . 
2 Benito Rubio Morales ídem id. id. id. 
3 Lorenzo Serapio Palacio de la Ru

bia Mem id. como recluta disponible. 
4 Raimundo Montdvo de la R u b i a . . ídem id. id. id. 
5 Pascual de la Rubia Merino ídem id. id. id. 

Fuencarral. 
1 Hermenegildo Dibla 1 > Gómez. . Ingresa en cija para act ivo. 
2 Julián López Montero . . . Lxceptuado por la Comisión confirmando el 

fallo del Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponib e sólo para caso de 
guerra . 

3 Lorenzo López Sorfano Ingresa en caja para activo con recurso pen
diente. 

• 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

4 Anaclcto Guíñales Montero. 

5 Crispulo López Marroquin 
o Saatiau'.» <¿ m z a l e z 'J ircia 

La Comisión, revocando el fallo del Ayunta
miento, le declara exceptuado, é ingresa 
en caja como recluta disponible sólo para 
caso de guerra . 

Ingresa en caja para activo. 
Lxceptuado por la Comisión confirmando el 

fallo del Ayuntamiento. Ingresa en caia 
como recluta disponible sólo para caso de 
guer ra . 

7 Blas Martin Poza Ingresa en caja para activo. 
8 Basilio de Prado Montero Ídem id. id. id . 
9 Manuel Oses y Sánchez. Cubre plaza para activo. 

10 Gregorio Várela Soriano Exento por corto de tal la . 
11 Atanasio García Asenjo Ídem id. id. 
12 Cesáreo Morales Asenjo Exceptuado por la Comisión confirmando el 

fallo del Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponible sólo para caso de 
guer ra 

13 Andrés Asenjo Crespo Redimió. Ingresa en c>ja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

1 l Valentín Capitán Ccbrian Ingresa cu caja como recluta disponible. 
lá Gil Vicente López de la Fuen te . . Exceptuado por la Comisión confirmando 

el fallo del Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponible sólo para caso de 
guerra . 

Mem i.l. id. id. id. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. út i l condicional. 

10 Florentino López Capitán. . . 
17 Vicente Robles Vaquero . . . . . 
Ib Marcelo Asenjo López 

Alcobenda.;. 
1 Gabriel Expósito Ingresa en caja para activo. 
> Pedro Gibnja Abella . . . . Ídem id. id. con recurso pendiente. 

3 Juan Aguirre (Jarcia ídem id. id. id . 
4 Ambrosio Aguado de Lara Exceptuado por la Comisión confirmando el 

fallo del Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponible sólo para caso <le 
guerra . 

5 Sebastian Aguado Ramos Ingresa en caja como recluta disponible. 
G Juan Osia Alvarcz Mem id. como id. id. 
7 Tomás Rodríguez Puerta ídem id. cerno id. id. 
8 Antonio García Alcalá . Ídem id. como id. id. 

Guadalix. 
1 Gerardo .Time.iez Baezi . Inúti l . Ingresa en caja como recluta dis

ponible sólo para caso de g u e r r a . 
2 Atanasio Fernandez Ballesteros. . Ingresa en caja para activo. 
3 Leandro Per t iguero Rubio ídem id. para i 1. coa recurso pendiente . 
4 Agapito Blazquez M á r q u e z . . . . . ídem id. id. id. 
5 Francisco Atiende Prieto ídem id. para activo. 
0 Agustín Serrano Ballesteros Exceptuado por la Comisión confirmando el 

fallo «icl Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponible sólo para en caso 
de guer ra . 

7 Nicasio Pascual Sanz y Anguas. . Ingresa en caja como recluta disponible. 
S Rufino Anguas González Exceptúa lo por ta Comisión confirmando el 

tallo del Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponible sólo para en caso 
de guer ra . 

9 Pe 1ro Rubio Mttasanz. ídem i 1. id. id. id. 
10 Francisco Nieto Martin Ingresa en caja como recluta disponible. 

El Pardo. 
1 Mañano Carrero Calatrava Exceptúa lo por la Comisión eonfirmindo e l 

fallo del Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponible sólo para en caso 
de guer ra . 

2 Eladio A p d i n a r RazA v Fernandez. Ingresa en c ij» para activo. 
3 Jo rge de la Torre C a l v o . . . . l le ra id. para id. 
4 Pedro Prudencio Carrero Contrcras Exceptuado p . r 11 Comisión confirmando el 

fallo del Ayuntamiento. Ingresa en caja 
como recluta disponible sólo para en caso 
de guer ra . 
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5 José Olías Santa Ana . . Ingresa en caja para activo. 
6 Agustín de la Torre H e r n a n d o . . . . Ídem id. para id. útil condicional. 
7 Santiago Miraldea Juez ídem id. como recluta disponible. 
8 José Marcelino Santos C a r r e r o . . . ídem id. id. id. 
9 Cayetano Gutiérrez Barajas Ingresa en caja como recluta disponible. 

10 Ignacio Carmona del Valle ídem id. id. 

Pedrezuela. 
1 Pedro Sanz Ramos Ingresa en caja para activo. 
2 Moisés González Sanz ídem id. id. con recurso pendiente. 
3 Jesús del Sarro Hcrnanz ídem i 1. id . id 
4 Nicasio de las Heras Villegas Tal la , 1*515. Ingresa en caja como recia ta dispo

nible sólo para caso de guerra . 
5 Miguel Sauz y Sanz Ingresa en caja para activo. 
6 Pedro del Sarro F u e n t e . . . . . . . . . . ídem id. como recluta disponible. 
7 Eulogio de la Fuente G o n z á l e z . . . . ídem id. id . id. 
8 Enrique de la Fuente V i l l e g a s . . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa encaja como rec lu
ta disponible sólo para caso de guerra . 

9 Ramón Sanz Sanz ídem id. id . id . 
10 Martin Velazquez Martin Ingresa en caja como recluta disponible. 

El Boalo. 
1 Sinforiano Esteban Lucas Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento . Ingresa en caja como rec lu 
ta disponible sólo para en caso de guer ra . 

2 Bruno Esteban Frutos Ingresa en caja para activo. 
3 Ramón Sebastian Manzanares Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento . Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de guerra . 

San Lorenzo. 
1 Victoriano Leonor H e r r e r a . . 
2 Felipe Calzada y S á n c h e z . . . 
3 Mayo Utrilla y Alcalde 
4 Antonio Esteban y Márquez . 

5 Cipriano Hernández y Moreno . . 
6 Francisco Pascual y r e r e z 
7 Ángel Serrano y Esteban 

8 José Ballina y Ovicsca 
9 Miguel del Campo y Bartolomé. 

10 Hermenegildo Piñuela y García. 
| j .Manuel Sii¿üenza y Cuadrado . . 
12 Ignacio Cotillo y González 

13 Gregorio del Barrio y Bravo . . 

14 Gregorio Ginés Albacete. 
15 Simón Gómez Ga l indo . . . 

16 Manuel Arias y Arias. 
17 José Rodriguez Alvarez. . 

18 Zacarías Aparicio. 

Ingresa en caja para activo. 
Pendiente de filiación. 
Ídem id. 
Exceptuado por la Comisión confirmando al fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo pf>ra caso de guer ra . 

Ingresa en caja para activo. 
Pendiente como procesado. 
La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien

to, le declara soldado Ingresa en caj8 para ac
tivo. 

Pendiente como procesado. 
Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra . 
Tal la , [*5S¡7. Ingresa en caja como id. id. id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Tal la , 1*535. Ingresa en caja como recluta d ispo

nible sólo para caso de guer ra . 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como reclu
ta disponible sólo para caso de gue r r a . 

Ídem id. id . 1d. 
Tal la , 1*520. Ingresa en caja como recluta dispo

nible solí» para caso de gue r r a . 
Pendiente de filiación. 

Tal la , 1*525. Ingresa en caja como recluta d i sponi 
ble sólo p a n caso de guerra . 

Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guer ra . 

Guadarrama. 
1 Vicente Fernandez Prieto Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra . 

2 Tomás Antiaga Gómez Inút i l . Ídem id. id. id. 
3 Segundo Parra González Exceptúalo por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa id. ¡di id. 

Cercedilla. 
1 Jul ián López Rubio Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
2 Basilio Rodríguez Rubio ídem id. id. id 
3 Eustasio Fernandez López Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para en caso de guer ra . 

4 Saturnino López Manso . . . . Tal la , 1*520. Ingresa en caja como recluta disponi
ble sólo para caso de guerra . 

5 Ignacio Berrocal A l v a r e z . . . . . . . Ingresa en caja para act \ <>. 
6 Mariano Montalvo Alvarez Exento por corto do. talla. 
7 Deogracias Ballesteros B a r r o s o . . . . Ingresa en caja para activo útil condicional. 
8 Alberto de Miguel Pérez ídem en caja cumo recluta disponible. 
9 Mariano Lázaro López Ídem id. id. id. 

10 Carlos Aparicio López ídem id. id. id. 
11 Francisco del Barrio Martin . . . 

ídem id. id. id. 

Talanianca. 
1 Eusebio Martínez y Valdivieso Pendiente de ingreso en la caja de Segovia. 
2 Rufo Alonso y Blas . . Ingresa en caja para activo. 
3 Mariano López y Redondo Ídem id. id. id. 
4 Cándido Serrano y Ranz Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para en caso de guerra . 

5 Eladio José María Martin y Quin
tana Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 

f» Lorenzo José González y Aguado. . Ingresa en caja como recluta disponible. 
7 Enr ique Arranz Torre ídem id. id. id. 

Hortaleza. 
1 José Antero Aragoneses Molpeccrcs. Ingresa en caja para activo. 
2 Lázaro del Rio González Ídem id. id. id. 

3 Francisco Niella Ortega Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible solo para caso de guerra . c v - l u w 

4 Severo Zacarías Sanz López ídem id. Id. id. 

Las Rozas. 

1 Daniel Benito González Exento por corto de tallo. 
2 José Díaz Martin ídem como comprendido en la clase 1 / del cuadro 
3 Doroteo Benito Lázaro Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra . 
4 Rcgino Esteban Herranz Talla. l'óOO. Ídem id. id. id. 
5 Gregorio Marin Tirado Pendiente por enfermo. 
6 Fidel Obela: v Tomé Inútil . Ingresa en caja como recluta disponib'e 

sólo para caso de guerra. 
7 Ángel Cueva Porres Rcdim ó. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra . r 

8 Anastasio Lázaro Benito Pendiente como procesado. 
9 Jesús Bravo Labrandero Inúti l . Ingresa rn caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra . 
10 Vicente Lázaro González Talla, 1*520. ídem id. id. 
11 Crisanto Lázaro Pa lac ios . . . Exento por corto de talla. 
12 Eustasio Lázaro Sánchez Ingresa en caja para activo con recurso pendiente 
13 Valeriano Hernández Palacios. . . Talla, l '520. Ingresa en caja como recluta dispo

nible sólo para caso de guer ra . 
14 Raimundo Riaza L a b r a n d e r o . . . . Ingresa en caja p i r a activo con recurso pendiente 

l o n g r e o . 
112 Enrique Pérez Zuñiga Ingresa ea caja como recluta disponible. 

Latina. 
74 Salvadcr Ortega Cuevas Ingresa en caja para activo. 

212 Francisco Vázquez López . Pasa de activo á recluta disponible. 
Parla. 

1 Hipólito Diez Espinosa. . Cubre plaza para activo con arreglo á lo estable
cido por la regla tercera del ar t . 99 de la ley, 
en concordancia con la segunda del 97. 

2 Tiburcio Franco García Rivera . . . Ingresa en caj\ para activo. 
3 Isidoro Franco Muñoz. ídem i l . id. 
4 Ramón Sacristán Ped raza . . . . . . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra . 

5 J u a n López Aguado Ingres» en caja para activo con recurso pendiente . 
6 Juan Ajenjo García ídem i 1. id. 
7 Fermín Castcjon Ocaña Ingresa en caja como recluta disponible. 
8 Domingo Fisa Martin Ídem id. id. id. 
9 Juan ü r t i z Herrero Mena id. id. id. 

10 Leandro Bermejo Martin ídem id. id. id. 
U Eustaquio Ajenjo Martin Mein id. id. id. 
12 Isidoro Franco Muñoz ídem id id. id. 
13 Juan Bermejo Fernandez ídem id. id. id. 

Aicorcon. 

1 Marcelino Gómez Fernandez . . . . Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra . 

2 Feliciano Enrique Gómez Ser rano . Ingresa en caja como recluta disponible. 
3 Agapito Burgos. García. ídem id. id. id. 

Palaeio. 

77 Andrés Pellón y Gómez Redimió. Ingresa en cija como recluta disponible-
sólo para caso de g u e r n . 

1S2 Antonio Pérez Sastre Pasa de activo á recluta disponible por haber r e 
dimido el núm. 77. 

Getafe. 
1 Claudio Pimental Oilera Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
2 Celestino Lúeas Cerro Mein id. id. 
3 J u a n Martin Cruceta Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible s ó l o para caso de guerra . 

4 Francisco Merlo Gutiérrez. Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para cas-» de guer ra . 

5 Jul ián Rodríguez Fernandez Ingresa en caja para activo. 
6 Venancio Dueñas Miguel Ídem id. id. con recurso pendiente. 
7 Miguel Morales Díaz. Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra . 
S Florencio García Cortés Pendiente de filiación. 
9 Francisco Gómez Martin Ingresa en caja para activo. 

10 Saturio Martin Fe rnandez . . Ídem id. id. 
11 Manuel Vara Villcna Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra . 
12 Faustino Martin Velazqucz Ídem id. id. id. id. id. 
13 Féiix Cifuentes de F r a n c i s c o . . . . . . Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
14 Ignacio Herrero Butragueño ídem id. como recluta disponible. 
15 Benito Benavente B u t r . t g u e ñ o . . . . ídem id. id. id. id. 
16 Francisco San Benavente. Pendiente de ampliación de expediente. Ingresa en 

caja como recluta disponible. 
17 Juan Gutiérrez del Álamo Ingresa en caja como recluta disponible. 
18 Félix Pedraza Ci fuentes . . Ídem id. id. 
19 Dominan Butragueño Serrano ídem id. id. 
20 Víctor Ponce de León Nieto Ídem id. id. 
21 Gregorio Martin Butragueño ídem id. id. .. 
22 Prudencio Melendez S a c r i s t á n . . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el PW* 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra . 

23 Manuel Benavente Pingarron Ingresa en caja como recluta disponible. 
24 Plácido Blanco Martin Ídem id. id. 
25 Prudencio Herreros Cruceta ídem id. id. 
26 Isidro Ortega Dueñas . . . . ídem id. id. 
27 Ernesto Gómez de Zamora y Pérez Ídem id. id. 
28 Manuel Benavente Pe rcha ídem id. id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Torrej)n de Velas co. 
1 Braulio García Paredes. 

2 Sebastian Quirós Reinosa 
3 Pedro Pérez López 
4 Lino de Diego y Berrueco 

5 Marcelino Valdemoro Salas. 

6 Emilio Guerrero Quintana. 

7 Jul ián Quiroga Calleja. 
8 Basilio Salas Cubas 

9 Román Dorado Santos 
10 Manuel Sánchez Montea 
11 Felipe Ponce Huertas . 
12 Santiago Fernandez Nogalcdo 
J3 Juan Dorado Ontiveros 
14 Rafael Bravo Dorado.. . . 
15 Cesáreo Salas Castillo . 

Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta d i s 
ponible sólo para caso de guer ra . 

Ingresa en caja para activo. 
ídem id. id. 
Exceptuado conforme con el Ayuntamiento. Ingre

sa en caja como recluta disponible sólo para ca
so de guerra . 

Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra . 

Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra . 

Ingresa en caja para activo. 
Oficíese d la Comisión provincial de Guadalajara 

para que ingrese para activo, 
lngres . i en caja para activo útil condicional 
Ídem id. como recluta disponible, 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

iJinto. 
1 Eleuterio Bsquero Diaz Exceptuado por 

Avuntamicnto. 
la Comisión confirme con el 
Ingresa en caja como recluta 

disponible sólo para caso do guerra . 
2 Jus to Folgosa López. ídem id. id. id. id 
3 Ju l i án Carrero y Carrero Ingresa en caja para activo. 
4 Leoncio Casado Rico Ídem id. para id. 
5 Doroteo Sainero Frutos Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso di- guerra . 

6 Francisco de Dios Pascual Ingresa en caja para activo. 
7 Federico Agundo Granados [den íd, para id. 
8 Ildefonso del Rio Lázaro Exceptuado por la Comisión conforme con el 

A juntamiento . Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guer ra . 

9 Luis Caraso A n d r é s . . . Ingrosa en caja para activo. 
I Momléjar García ídem id. p a r a id. 

11 Mariano Leal Casado ídem id. p¡ira ¡<i. con recurso pendiente. 
12 Manuel Rodríguez Rodríguez Ídem id. como recluta disponible. 
13 Félix Martin Burgos ídem id, como id. id. 
14 1 ¡>:.iqu¡>> Serrano Katrcs ídem id. como id. id. 
15 Nicolás Uenavente (Jarcia ídem id. como id. ¡d. 
lo' Vicente Cuéllar Martínez ídem id. como id. id. 

Humanas. 
1 Doroteo Caballero Rodríguez Inút i l . Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra . 
2 Ángel Santos Rico Ingresa en caja como recluta disponible. 

65 Lorenzo Navarro Latorrc. 

3 Zoilo Domínguez y Sánchez. 

Buenavist.i. 

. . Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 
para caso de gue r r a . 

Extremera. 
. . Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de gue r ra . 

Latina. 
160 Patricio Rosillo y García 

Carahincbel Bajo. 
1 Tomás 1 opez Altazar 
2 Esteban Villalva G u t i é r r e z . . . 
3 Jul ián Jesús Vega y l l e r a s . . . . 
4 Eduardo Collar y Gonzá lez . . . . 
5 Santiago Diaz Careta 
6 José L e g u i y Mesa 
7 Eladio Lázaro Escobar Castan. 
8 José Martínez Cecilia 

í< Pi .ulino Pedro Rodríguez Real. 
10 Blas Frías y Pérez 

11 Ildefonso García S a n z . . . 
12 José Luis Mier y Mie ra . . . 
13 Jus to Postigo y 'Mart inez. 

14 Francisco Juana Paz y Lechuga . 
15 Higínio Guio y Ugena 

16 Eleuterio Vicente Morales Muñoz. 
17 Leonardo Victoriano Hernández. . 
18 Matías Prieto Casarrubios 
19 Mariano Casarrubios Martín . . . . 
20 Pedro Torreion y Pantoja . 
21 José Pérez Posada 

Ingresa en caja para activo. 
Ídem id. id. con recurso pendiente. 
Ídem id. id. útil condicional. 
Ingresa en caja para activo. 
Ídem ¡d. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. con recurso pendiente. 

Tulla, l• r» 10. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
Exccptundo por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso guerra. 

Ídem id. id. id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Aynntaininto. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra . 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra . 

ingresa en caía como recluta disponible. 
Ídem id. id. ¡<f. 
ídem id. id. id. con recurso pendiente. 
Ingresa en caja comu recluta disponible, 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 

Aranjuez. 
40 Nictsio García Vaquero. . . . . Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

p a r a caso de guerra . 

Palacio. 
15S Jcsé Solano y Torre Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra . 
155 Luis Mhteün y Bernardo de Quirós. Ídem id. id. id. 
146 Gaspar de las Rivas y López. . . . ídem id. id. id. 
154 Alfredo Hernández y 'Rósp ide . . . Ídem id. id. id. 

Congraso. 
10 Miguel Diaz y López Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra . 

Latina. 
Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra . 

153 José Salcedo Grau . 

1 Guillermo Fernandez Higueras. 

12 Eustasio Lázaro Sánchez. 

. . Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 
para caso de guer ra . 

VaKlelaguna. 
. . Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra . 

Las Rozas. 
. . Entiéndase su ingreso con recurso pendiente . 

San Lore:;zo. 
11 Manuel Sigüenza Cuadrado Entiéndase su ingreso con recurso pendiente . 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Húrgos.—Oria. 
Ventura Rebolleda García de So-

mana Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—Villadouga. 
Jesús Avilleira Lienzo Ingresa en caja para ac t ivo . 

ídem .—Ñera do Cabaleiros. 
Luis Facó Rivas Ingresa en caja para activo. 

Santander.—Casa:- de Pesiedo. 
Manuel lbañcz García Ingrcsi en caja para activo. 

boria.—Trevago. 
Cecilio Carrascosa García Ingresa en caja para activo. 

Ciudad Real.—Villar de San Juan. 
Jesús Rodríguez Pardo Ingresa en caja como recluta disponible para sólo 

caso de guerra , por hallarse comprendido en el 
artículo 02 de la ley . 

Lugo.—Cangas. 
Manuel Rhadcne i ra Moreda Ingresa en caja para activo. 

Avila.—Arévalo. 
Anselmo García Valcárcel Ingresa en caja para activo. 

León.—Rabanal del Camino. 
Miguel Criado Franco Ingresa en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Pastoriza. 
Francisco Pérez López Ingresa en caja para activo. 

Santander.—San Vicente de la Barquera. 
Antonio Bravo Gonzalo Ingresa en caja para activo 

Teruel.—Al naja. 
Sotero Clavero López Ingresa en caja para activo. 

Valladol id.—V il laf rechos. 
Román García de Pernia Ingresa en caja como recluta disponible. 

Burgos.—Vadocondes. 
Hermenegildo Cebas Ortega Ingresa en caja como recluta disponible. 

Bilbao.—Vizcaya. 
Juan Cordero y Cerazu Redimió. 

Palencia.—Bascones de Ojeda. 
Lorcto Bravo y Merino Redimió. 

Avila.—Candelada. 
Juan Ramón Sanz Redimió. Recluta para el caso de gue r r a . 

Burgos.—Valle de Mena. 
Ramón Ruiz y Gómez Redimió. Recluta para el caso de gue r r a . 

Guipúzcoa.—Legarpia. 
Cecilio Errasti y Zabalos Redimió. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra . 



4 Martes 2 de Mayo de 1882. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Remplazo de 1881. 

Lugo.—Pastoriza. 
Ramón Castro Pérez Ingresa en caja para activo. 

Reempl'iso de 1880. 

Falencia.—Turnara. 
Basilio López Pérez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico. 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Circular.—Recaudación de contribucio
nes.—-2.° trimestre del 2.° semestre fe4 ' 
ejercicio económico de 1881-82, ó sea el ¡ 

cuarto trimestre del mimo. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y con arreglo á lo que prescribe 
clart. 16 déla instrucción de 3de Diciem
bre de 1869, se hace Babor ;í los contribu
yentes de esta capital y de lo? pueblo* de 
la provincia que desde 1.° de M;i\ ó próxi
mo tienen el deber de satisfacer las cuo
tas de territorial 6 industrial corresp >n-
dientes al citado trimestre, quedando 
autorizados para practicar las operaciones 
en la capital y su zona de ensanche los 
Cobradores á domicilio de la misma, y en 
los pueblos tanto los agentes Recaudado
res como los Cobradores que sirven á sus 
órdenes, cuyo personal depende directa
mente de la Delegación del Banco de Es
paña. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL no puede me
nos de encargar muy especialmente :i las 
Autoridades locales que presten a los Re? 
caudadoresy Cobradores del Banco de Es-

añacuantos auxilios les fuesen demanda-
los para él buen desempeño de su come-
ido, toda vez que haciéndolo asi se verán 

libres de la responsabilidad que en otro 
caso pudieran contraer, y que bien á mi 
pesar me vería cu la necesidad de exi
girles. 

Y con el objeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se
pan los contribuyentes á quiénes pueden 
nacer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital como en los pueblos, se expresa 
á continuación en relacioues nominales 
el personal de cobranza, fijándose al efec
to cuantos detalles son necesarios. 

En su consecuencia y para que tan 
importante servicio se levante con toda 
la regularidad posible, y llevado del pen
samiento de que las cuotas no sufran re
cargos de ninguna clase sino en el caso 
extremo que la morosidad ó resistencia 
pasiva del contribuyente lo hiciese de 
todo punto indispensable, he dispuesto, de 
conformidad con la Delegación del cita
do establecimiento de crédito, así en 
ventaja de los contribuyentes como en la 
de los diversos agentes de la Recaudación, 
consignar las prescripciones siguientes: 

1. Los Cobradores á domicilio de la 
capital y los agentes y Cobradores de los 
pueblos observarán rigurosamente todas 
y cada una de-las reglas que para la re
caudación se publicaron por la Adminis
tración en los BOLETINES OFICIALES de 
26, 27 y 28 de Julio de 1881 al anunciar 
la cobranza del primer trimestre del cor
riente ejercicio económico, debiendo, para 
no incurrir en responsabilidad, llevar con
sigo un ejemplar de dichos BOLETINES, 
así como también del en que se inserte 
esta circular. 

2 . a En cuanto á la fijación de edictos 
con cinco-días de anticipación á la co
branza de cada pueblo, horas hábiles en 
que esta se ha de verificar y remisión de 
los mismos á todos aquellos donde h u-
biese contribuyentes forasteros, cumpli
rán los agentes de la recaudación con lo 
que determinan los artículos 4.°, 5.° y 
o.° de la citada circular. 

3." No podrán nunca los Recaudado

res ni Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes, 
ni expedir á favor de los mismos recibos 
parcelarios de ninguna clase, toda vez 
que no son legales sino los que llevan los 
requisitos que determina la legislación 
vigente de Hacienda; debiendo tener en-
teudido los Recaudadores y Comisiona
dos que incurren en responsabilidad cri
minal, y los contribuyentes, que los 

Sagos que no se justifiquen con dichos 
ocumentos son nulos y no dan ningún 

derecho para reclamar el abono de la 
cantidad satisfecha. 

4.* Para la entrega del importe de 
los recargos municipales en proporción.á 
lo que se recaudara en cada pueblo en 
efectivo metálico, deducirán siempre los 
Recaudadores las cantidades correspon
dientes á bienes del Estado, Patrimoniode 
la Corona, fincas adjudicadas á ln Hacien
da por débitos de contribuciones y par
tidas fallidas de cualquier concepto , para 
lo cual tendrán además presente cuanto 
se ordena en el art. 22 de la referida 
circular. 

Con arreglo á la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda, inserta en 
la Gaceta di Madri l de 13 del corriente, 
no se retendrán por los Recaudadores los 
recargos municipales á fin de cubrir 
débitos de consumos, pero sí los que 
adeudasen por contribuciones de sus 
propios. 

5." Los Agentes y Cobradores no 
abonarán en ningún caso las cantidades 
de bajas de industrial y comercio que 
Correspondan á ejercicios económicos cer
rados ó que perteneciesen á años ante
riores al de 1881-82. con arreglo á la cir
cular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 de Abril de 1881, mientras 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

6." No se abonarán en ningún caso 
lo? importes de suministros hechos á. las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil, á no 
ser que los Ayuntamientos presenten á 
los Recaudadores las cartas de pago que 
expidiese á su favor esta Administración, 
según lo dispone, el art. 6.° de la instruc-
cioté aprobada por S. M. cu 9 de Agosto 

•s77. 
7 . a Las patentes que expidan los 

Agentes Recaudadores, bien á virtud de 
órdenes administrativas, bien de los Al
caldes, han de ponerse en la orla que di
vide la matriz del recibo talonario un 
sello móvil de 10 céntimos, que abonará 
el contribuyente y que inutilizarán dichos 
agentes con su rúbrica, debiendo que
dar la mitad del sello en la matriz y la 
otra mitad en el recibo, de conformidad 
con lo que manda el párrafo 2.° del ar
tículo 31 d e la ley del timbre de 31 de 
Diciembre de 1881. 

8 . a En todos ios expedientes ejecu
tivos que se pasen áesta Administración 
para los efectos que determiua la Real ór-
deu de 9 de Agosti dé 1872. publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 28 del mismo mes y 
año. han de constar en cada uno de los 
trimestres, no sólo los edictos anunciando 
la cobranza, debidamente diligenciados, 
sino también se han de hacer constar ¡as 
notificaciones de primero y segundo gra
do de apremio, igualmente que las dili
gencia* de los embargos afirmativos ó 
negativos. Lo? Recaudadores que no 
llenasen estas prescripciones serán res
ponsables de lóS importes, toda vez que 

incurren á sabiendas en faltas que casti
ga la legislación vigente. 

9 . a La Delegación del Banco de Espa
ña hará que todos los Recaudadores y 
Comisionados de apremio, tanto de la 
capital como de los pueblos, que sirven á 
sus órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
esta circular; no dudando de su acredita
do celo que vigilará su riguroso cumpli
miento. 

10. Los Alcaldes cuidarán de que 
permanezca abierta la cobranza en los dias 
y horas que se determine para practicar
la en cada pueblo, obligando á los Recau
dadores que se atemperen rigurosamente 
á los preceptos de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y á las reglas que se 
dejan prefijadas. Si alguno de dichos 
funcionarios faltase á su deber, lo pondrá 
en conocimiento de esta Administración á 
fin de que pueda aplicar el castigo que 
corresponda. 

En virtud de todo lo que se deja expues
to recomiendo á los Sres. Alcaldes, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico 

á los de primera instancia y á los Regis
tradores de la propiedad, y solicito por 
último de los Jefes ae puesto de la Guar
dia civil, que presten á los agentes de la 
Recaudación de Contribuciones los auxi
lios que les demandasen para el mejor 
desempeño de su cometido. 

Madrid 26 de Abril de 1882. = El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortes y Morales. 

Relación de {os Cobradores de ¡a capital, 
número de cada vno y tiombre. 

Número 
Num. 
Núm. 
Núm. 
Num. 
Núrn. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
N fai. 
Núm. 
Núm. 

1 Núm. 
Núm. 

1. D. Pablo Pandeavcnas. 
2. D. Manuel Ochoa. 
3 D. Ignacio Fernando* 
4. D. Fernando Gómez. 
5. D. Jul ián Tarduchi . 
6. D. Antonio López. 
7. D. Francisco Argos . 
3. D. José Royo. 

D. Pedro Soneña. 
D. Antonio Paz. 
D. Tomas García. 
D. Leopoldo Argos. 
D. Benito Pérez . 
1) Ricardo Ta rduch i . 

9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

Relación nominal de los orates de los partidos >j Cobradores de los pueblos, con expresión ¿¿ 
los ¡yirtidos judici'xles á <jue respeettoxmente están adscritos. 

PARÍ IDOS. 

Alcalá de Henares 

Chinchón, 

Colmenar Viejo, 1.' y 2 / 
sección 

Getafe . 

Navalcarnero. . 

San Martin de Valdcigle 

AGENTES. 

D. Eladio Moreno. . . . 

D. Vicente Brull . 

ü . Francisco Fcmenía. . . 

n i 

s u s . 

Torrelaguna. 

1). Jerónimo del Moral, 
encargado D. Vicente 
Brull. 

D. Francisco Femcnía.. . 

D. Vicente Hrull 

D. J u m Pablo R u b i o . . . . . 
José lv xlr'iguez.. . . I 
Aquilino de Lúeas I 

Vázquez i 
Manuel Domínguez . 
Máximo G a r r o t e . . . 
Casto Torres r . 
Podro Roldan 
Inocente To ledo . 

D. Manuel Villcchenous 
Quintín S á n c h e z . . . . 
Marcclii.o M a r o t o . . . . 
R •• . • M i r t i n c z . . . 
.lnhan Mota 

D. Juan Giorfo i 
Mauricio Martin. . . f 
Juan García Davila. . . 
Santos Villacañas. . . ^ 
Gregorio Maroto. 
Vicente Polo 

13 

17 

34 

Alnlon Cabrcr.i i 
Antonio Moya . . . . . . 1 

I) 

D. Mariano Sanz l 

) 

Gregorio A n t ó n . . . . 
Francisco liscalante 
Raimundo Rodríguez 

Gal vez 
Félix Quintana. 
Juan José Gracia 
Juan González 
Lorenzo Asenjo 
Ambrosio Gómez 
Santos Vil lacañas. . . 
Abdon Cabrero 

I). Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos M o n t a n e r o . . . . 

I). Mariano Sanz Cárdena. 
Juan Navarro 
Luciano Toba 
Pedro Martin 
ML'ne! B c r n a r d i n i . . . 
David Lozano . . . . . 
Antonio V e n t u r a . . . . 

23 

22 

11 

16 

TOTAL i*»¡ 

\ ) U i i l a u ! i 

G a l . i i K i s u r . 

.Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Avunta-
tamiento por término de lü dias, el pre
supuesto municipal ordinario de gastos é 
ingresos formado para el próximo año 
económico de 1882 á 83, y el de revisión 
correspondiente al segundo semestre del 
corriente año, con el fin de oir reclama
ciones. 

Galapagar 24 de Abril 1882. =E1 Al
calde, Gregorio Calvo. 

Loe<>IiCff. 

Se halla termiuado y expuesto al pú
blico en esta Secretaria por término de 
ocho dias el presupuesto de esta villa, 
correspondiente al segundo semestre del 

año actual, admitiéndose reclamaciones 
dentro de dicho período: advirtiendo que 
espirado este serán desestimadas cuantas 
se presenten. 

Loeches á 2G de Abril de 1882>=Bl 
Alcalde constitucional, Francisco J. 
Torres. 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 1880 á 81, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico eu la .Secretaria* de esto Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir las reclamaciones que contra las 
mismas se expongan; advirtiendo que 
terminado que sea el periodo fijado serán 
desestimadas cuantas se presenten. 

Loeches á 26 de Abril de 1882.= 
El Alcalde constitucional, Francisco J. 
Torres. 

MADiUD, 1SS2.—UafCtM* del Hospicio. 


